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Se declara texto oficial y autentico el de la s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.> 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos ciri lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

S 

IlsTENDENCIA GEKEEAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

l o s Srfs. f u l m y C.1, del Ccmercio de esta Plaza, 
se servilón presentarse en el Registro de esta Inten-
dencia genera), para la exhibición de la cédula ptrso-
tial corre spordiente. 

1,0 que se anuncia en la Gaceta para ccnocimiento 
i e los interesados. 

ila, 22 de Enero de 1891 Yumury. 

I?a:rte milita i * . 
QOBISRNO M I L I T A R . 

Servido de la Plaza para el dia 24 de Enero de i W f , 
^Parada y vigilancia Artillería, nóms. 70 y 74.—Jefe 
de dia, el Comandante D. Antonio Estévan.—De Ima-
^naria, otro D. Enrique Villamor.—Hospital y pro-
Tisiones, núra. 70.—l.er Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De Orden de S. E.—El Teniemw Coronel, Sargento 
iwayor, José García Cogeces. 

M a r i n a . 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A P R O V I N C I A D E MANILA. 

Comandancia general del Apostadero y Escuadra de 
Filipinas —Sección del personal.—Negociado 9.°—El 
Exemo. Sr, Director general de Establecimientos Cien
tíficos del Ministerio del Ramo en R. O. de 2 de 
Diciembre último, me dice:—Impuesta la Rein^ Re
cente del Reino, del expediente formada con motivo 
<ie la cana oficial de V. E. núm. 1903 de 18 de 
Octubre último, y resultando que el Reglamento y 
tarifas de practicage y amarrage para la bahía de 
Manila y rio Pasig, cuyas copias acompañan á su 
citada comunicación, están redactados con arreglo á 
lo que previenen las disposiciones vigentes, S. M. en 
nombre de su augusto hijo el Rey (q. D. g.) ba 
tenido á bien aprobar el indicado Reí lamento y ta
rifa y el que V. E. haya dispuesto rigieran con ca
rácter de interinos desde la fecha de su mencionada 
carta.—De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento, fines consiguientes y en contestación».— 
Í'O que traslado á V. S. para su noticia, cumpli-
tniento y debida publicidad en la forma prevenida.—-
Dios guarde á V. 8. muchos años. Manila, 20 de 
Enero de 189!.—Pita Da Veiga.—Sr. Comandante de 
Marina y Capitán de este Puerto.—Es copia, Juan 

-lácome. 

A j a u n e í o s oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D B L A M. N . Y 8. L . C I U D A D D B M A N I L A 
aelacion de las obras ejecutadas del abastecimiento de 

aguas potables á esta Capital durante la primera 
quincena del presente mes. 

Oirás de ampliación del servicio. 
Se han colocado en el arrabal de Binondo, 390 

tetros de tubería de 4 pulgadas, una llave, tres bo-
cas de riego, tres de incendio y siete cajas de re-
í^stro con sus defensas de malera. 

¿>e continúa construyendo de materiales fuertes las 
^Pendencias de los depósitos. 

Oirás de conservación. 
h-Si Tin1.rePara¿0 74 fuentes de vecindad y se ha 
-cao la limpieza de estas y de las de ornato. 

Se han relevado diez bocas de riego para compo
nerlas. 

Se han corregido nueve fugss de agua que se no
taron en las tuberías. 

Se ha rectificado la instalación de des fuentes de 
vecindad. 

Se ha rf emplazado una defensa de madera de una 
caja de registro. 

Se ha afirmado con piedra partida las inmediacio
nes de las cajas de registro. 

Se ha rectificado la altura de 58 cajas de registro. 
Se ha recorrido el terraplén de la tubería desde 

Tanduay á la Rotonda de Sampaloc. 
Se ha limpiado un tramo de la galería filtrante 

y se está colocando una presa en el rio de Sauto-
lan, para aumentar la altura del agua en el pozo de 
toma de las máquinas. 

Servicio partic&lar á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las casas 

siguientes: 
En la de D.a Isabel Sumpingco, calle de Vázquez 

(Tondo). 
En la de D. Santiago Teotico, calle de Crespo 

(Quiapo). 
En la de D. Jacobo Eugs.Vr, calle do' General So

lano (S. Miguel). 
Y en la del Fr. Paulir-o del Valle, P.aza de Cer

vantes (Binondo). 
Servicio púllico, i r ala j o de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se han verificado los riegos de calzadas, calles 

y paseos los días que no ha lluvirlo. 
Las máquinas han funcionado los dias 2, 3, 4, 5, 

8, 9, 10, 13, 14 y 15 sosteniendo en los depósitos la 
altura de agua conveniente. 

E l agua oue ha entrado en ellos durante la quin
cena, ha sido 122.549 m3 

La que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 116.553 m3. que dá un promedio 
de 7.770 métros cúbicos diarios; "el consumo máximo 
se verificó el dia 9 con 8503 métros y el mínimo 
ei dia 4 con 5.989 m3. 

Lo que en v i r tu i de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para general 
conomiento. 

Manila, 21 de Enero de 1891. —Bernardino Marzano. 

Relación de los individuos á quienes se han im
puesto multas por decreto del Excmo. Sr. Corre
gidor de esta fecha, por exper.der al público ar
tículos adulterados, infringiendo lo dispuesto en el 
art. 4.* de las disposiciones relativas á la conser
vación y venta de comestibles. 
Leoncio Tantaoco: 10 pesos de multa, por expen

der en su tienda de suri-sari, situada en la calle del 
Carenero núm. 4 en Binondo, manteca rancia, no
civa á 1- salud, y embutidos alorados nocivos á la 
salud, todo lo cual se ha .decomisado. 

Ang-Sieogco 25 pe.-os de multa, por espender en 
su tienda de sari-sari, situada en- la calle de An-
loague núm. 5 en Binondo, manteca muy rancia y 
cen oleato de cobre en desolucion, procedente de 
una cuchara de cobre muy oxidada encontrada en el 
fondo del t ibor—Muy nociva á la sa ud y decomi
sada 

Dy-Siengco: 10 pesos de multa, por espender en 
su tienda de sari-sari, situaja en la calle de Oli
vares núm. 4 en Binondo, manteca mala, rancia, no
civa á la salud.—Café.—Producto artificial compuesto 
de arroz tostado y polvos de capsicum, annum, y 
decomisados. 

Lim-Luco: 10 pesos de multa, por espender en 
su tienda de sari-sari, sttuada en la calle de An-

loague núm. 22 en Bicondo, Ginebra.—Alcohol muy 
impuro cargado de derivados amílicos.—Nociva á la 
salud y decomisada. 

Kua-Sikua: 10 pesos de multa, por espender en su 
tienda de sari-sari, situada en la calle de Anloague 
núm. 27 en Binondo, alcohol cargado de derive dos 
amílicos.—Nocivo y decomisado. 

Benito Ocampo: 20 pesos de mulla, por espender 
en su tienda de sari-sari, situada en la calle de 
Jólo núm. 4 en Binondo, café.—Producto sofisticado 
con arroz tostado y una corta cantidad de corteza 
de semillas de café tostado.—Chocolate.—Con harina 
de arroz ŷ  gran cantidad de pasta de cacahuets.— 
Harina.—Picada.—Alterada,—No nociva: todo lo cual 
se ha decomisado. 

Dy-Cuangco: 10 pesos de multa, por espender en 
su tienda de sari-sari, situada en la calle de Jólo 
núm. 16 en Binondo.-—Ginebra.—Mala.—Alcohol muy 
impurificado por derivados amílicos.—Nociva y de
comisada. 

Domingo Mariano: 20 pesos de mulia, por espender 
en su tienda de sari-sari, situada en la calle de 
Jólo en Binondo núm. 21.—Chocolate, con gran can
tidad de harina de arroz y pasta de cacahuets.—Ha
rina, clase mediana, pero buena.—Man teca.—Rancia 
y con indicios de cobre.—Nociva y decomisados. 

Lipiaco: 10 pesos de multa, por espender en su 
tienda de sari-sari, situada en la calle de la Sacris
tía en Binondo esquina á la Nueva.=Ginebra, mala 
preparada con alcohol muy impuro y esencia de ene
bro, nociva k la salud y decomisada. 

Co-Baco: 10 pesos de multa por expender en su 
trenda de sari-sari, situada en la calle de la Duquesa 
esquina á la de Condesa en Binondo, cho o'at*3, prepa
rado con corteza de semillai de cacao, azúcar ter
ciado, harina de arroz y pasta de cacahuets y de
comisado. 

Y de órden de dicha Autoridad, se publica en la 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 21 de Enero de 1891.—Bernardino Mar
zano. 

GOBIERNO OIVIL DE LA PROVINCIA. 
n B MANILA.. 
Secretaria. 

Hallándose vacante en esta Secretaría una plaza 
de escribiente dotada con el sueldo anual de 108 pfs., 
se pone en conocimiento del público, á fin de que 
las personas que deseen ocuparla, presenten en la 
misma dentro del plazo de 8 dias á contar desde el 
dia de la puMicacion dc;l presente anuncio en la 
Gaceta, las correspondientes solicitudes de su puño 
y letra, acompañadas de sus t'ocumentos personales 
y dft los demás que posean que acrediten su capacidad. 

Manila, 22 de Enero de 1891.—Francisco Gómez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DB MANILA, 

Qontrilucion uriana. 
Transcurrido el plazo legal para realizar á domi

cilio la recaudación de la contribucioa en el epí
grafe mencionada, se pone en conocimiento del pú
blico que los contribuyentes que aun no hubiesen 
satisfecho sus cuotas correspondientes al l.er t r i -
mestra del ejercicio actual de 1891, deberán veri
ficarlo en esta Administración desde las ocho á doce 
de la mañana j de tres á cinco de la tarde; en la 
inteligencia de que los que no lo hayan verificado 
el día 31 del corriente, mes, sufrirán el recargo con
siguiente por morosidad, conforme prescriben los Re
glamentos vigentes 

Manila, 20 de Enero de 1891.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Negros. Pueblo de Murcia. 

Don Ruperto Escamilla solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el espresado pueblo, cuyos limi
tes son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, el rio 
Saatan, al Sur, con los rios Ciliban y Saatan y al 
Oeste, con terrenos del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de cien cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimijnto al arl. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1839, o que 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

Distrito de Nebros. Pueblo de Gránala . 

Don Maximino Escamilla solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Alig», cuyos límites son: 
al Norte, el rio Magsungay; al Este, terrenos de 
Martin Vivero y Teodoro Vivero; al Sur, terrenos 
de D. Rupenb Es;amÜla y Valeriano Mágaban; y 
al Oeste, coa el citado D. Mir t in Vivero, com
prendiendo una extensión aproximada de quince ca
banes de semilla. 

Lo que en cum limiento al art. 4.° del Regiamento 
para ventas de ^6 de Enero de i 889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 21 de Enero de i891.-rS. Cerrón. 

Distrito de Lepando. Pueblo de Cervantes. 

Don Francisco F rnanloz Tegerina, solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en el sitio «Mayli >, cu
yos límites son: al Norte, con el camino que dirige 
á Gayan; al Este, con el mismo camino y monte 
Mag'li; al Sur, con dicho monte y el rio Abr-i; y 
al Oeate, el rio expresado y camino que dirig-e h Ca
van, comprendiendo una extensión aproximada cU 
40 ó 45 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 25 de Enero de 1889, s1. 
ununcia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Enero de 1891,—S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo de S. Fernando. 

Don Jaime Serra solicita la adquisición detenenos 
baldíos en el sitio «Sagan», cuyos límites son: al 
Norte, terreno del chino Cr'stiano Guillermo Toribio 
Nepomnceno Yap Cay-Tlong, al Este; cogonal de la 
propiedad de D. Carlos Morales, al Sur; montes del 
Eataio, y al O ste; el terreno cogonal del expresado 
Carlos Morales, comprendiendo una extensión aproxi
mada de cincuenta á setenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° dc-1 Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, lo que se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

RfíAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DESTO. TOMAS 
D E MANILA. 

Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 
de la Universidad, que los exámenes ordinarios del 
presente curso académico de 1890 á 91, empezarán 
el dia 25 de Febrero próximo en la forma siguiente: 

Universidad. 

Los exámenes de las facultades de Teología y 
Derecho Canónico, Jurisprudencia, Notariado y cursos 
preparatorios de facultad, se verificarán en dicho Es
tablecimiento ante los jurados respectivos los dias 
25, 26, 27 y 28 de Febrero á las ocho de la ma
ñana y cuatro de la tarde, en adelante. 

Ideal Colegio de San José y Hospital de San Juan de 
Dios. 

Los exámenes de las asignaturas de las facultades 
de Medicina y Farmacia se verificarán (las teorías 
en San José y las prácticas en San Juan de Dios) 
ante los Jurados respectivos, los días 25, 26, 27 y 
28 de Febrero á las ocho de la mañana y cuatro 
de la tarde en adelante. 

Los ejercicios de oposición á los premios en fa
cultades se veriScarán el dia 3 de Marzo á las ocho 
de la mañana y cuatro de la tarde en adelante. 

Colegio de Santo Tomás y San Juan de Leiran. 

Los exámenes de las asignaturas que corresponden á 
^los cinco años de 2.a enseñanza y estudios de apli 
eacion, se verificarán las del 5 / año y estudios de 
aplicación en el Colegio de Sto. Tomás y las del 
4.° año en el Colegio de San J m n de Letran ante 
los jurados respectivos los dias 28 de Febrero, 2, 3, 

4 y 5 de Marzo á las ocho de la mañana y cuatro 
de la tarde en adelante. 

Los ejercicios de oposición á los premios se veri
ficarán el dia 9 de Mnrzo y en las de Dibujo el 14 
del citado mes. 

Ateneo Municipal. 

En este instituto los e-cámenes de las asignaturas 
que compivníen los cinco años de 2.a enseñanza y 
estudios de aplicación em tezarán el dia 10 de Marzo 
y siguientes necesarios, á donde con arreglo á los 
artículos 101 y 102 del Reglamento de 2.* enseñanza, 
concurrirán comisionados por el M. R. P. R ctor, 
los RR. PP. Fr. Pedro N . de Medio y Fr. José 
Farpon á formar el Tribunal ó Jurad de eximen con 
el Catedrático de dlch > instituto designados por su 
J fe. 

Escuelas pi'ivadas. 

Los exámenes de las asignaturas que comprenden 
lo5? tres años de 2.a enseñanza se verificarán en el 
Colegio de San Juan de Letran, ante los Catedrá
ticos de dicho instituto y el Profesor de la scuela, 
respectivamente los dias 10, 11 y 12 y siguientes ne
cesarios, de Marzo próximo. 

Los ejercicios d i oposición á IOJ premios se veri-
carán el 16 de dicho raes. 

Manila, 20 de Enero de 1891.—El Secretario ge
neral, L . B'ás C. Alcuaz,—V 0 B.0—El Rector, Fr. Ma
tías Gómez. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 
Dirección. 

Don Tomás Gómez y Esgueva, dueño de la l i 
breta núm. 2206, expedida p i r la C.ja de Ahorros, 
ha mauifesfado á esta Dirección que se le ha per-
dMj la expresada libreta. 

Las personas que se crean con derecho á la 
misma, pueden bcu l i r á esta Dirección, dentro del 
plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte esté anuncio en la Gaceta de 
Manila; transcurrido dicho plazo sin haberse pre
séntalo reclamación alguna, se exoedirá nueva l i 
breta á nombre de D. Tomls Gómez y Esgueva; 
desde el momento en que así se haga quedará nula 
la anterior. 

Manila, 19 de Enero de 1891.—José Zaragoza. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Eatabiecimientos, que á continuación se expresan. 

h ú m e r o s 

5735'i 
14361 
5137 

35742 
23738 
23742 
24475 
21192 
17463 
36786 
33795 

1321 
34087 
19455 
21206 
3690 
3220 

F e c h a s . Nombres. 

12 Mayo 
» Febrero 

27 Noviem.e 
9 Agosto 
» » 

18 » 
1 i Julio 
9 Junio 
6 Diciembre 

24 » 
10 Enero 
31 D ciembre 
30 Junio 
15 Julio 
31 Enero 
27 » 

90 

» 
» 

3221 » 

1982 14 

2 » 
1 » 
3 » 

46 » 
2 » 
2 >> 
6 * 
1 » 
3 » 
5 » 

16 •> 
4 » 
8 » 
6 » 
2 » 
2 » 

10 » 

30 * 

» 91 20 

31232 15 Julio 90 12 » 
26796 9 Se iembre * 10 » 

297 3 Enero 91 2 » 
807 7 » 90 2 » 

Mamerto Cloma. 
Juan Serrao. 
Juan Serrao. 
Manuela Reyes. 
Cenon Nigdao, 
Gavina Soriano. 
Gavina Soriano, 
Gavina Soriano. 
Gavina Soriano. 
Fernando Flores. 
Luciano Reyes. 
Felipa Sebastian. 
Calixta Santos. 
Simón S. Juan. 
Agapito Leopando. 
María Carrino. 
Potenciana Resu-

r recio n. 
Potenciana Resu

rrección. 
Bernardo del Rosa

rio. 
Florentino Livio. 
Brau'io Livio. 
Asunción Livio. 
Lorenzo Arrellano. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún vale* ni efecto. 

Manila, 19 de Enero de 1891.—José Zaragoza 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PEOPIEDA.DES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 5.° 
concierto público y simultáneo, ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de Hacienda de Islas 

i' 

1 it 

Marianas, para vender el solar en que estuvo J 
clavado el edificio que fué Administración de 1^ P0! 
cien la de la indicada provincia, bajo el tino de oche^ ' 1 
y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, pf*. 88{93 
en progresión ascendente. bH 

Las proposiciones deberán presentarse en pap^Ifl, as' 
sello 10.° ó sa equivalente, el dia y hora s ñala40j &' 

El expediente en que consta el pliego de condicio^ arí 
y demks documentos facultativos, s* halla de mM ® 
fiesto en el N-'gociado respectivo d ; este Oeatpoío 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Enero de 1890.—El Administra^ ^ 
Central, Luis Sagúes. d10 

ADMINISTRACION GENER4.L DE COMÜNICAOIOJíRs « 
Por los vapores-correos «Rómulus», «Venus» y «Utj)ne 

ñus», que saldrán el 24 del actual á las cuatro ¡t!D1! 
la tardw, los dos primeros para el Norte y Sur ¡ 
l.uzon respectivamente, y el último para el S. ]j s'a 
del Archipié ago, esta Central remitirá á las do» \ j*6 
la misma, la correspondencia que hubiere para Zani 
bales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tugan, Tdn¡slt( 
dad, Union, Abra, ambos llocos y Caga an; Batij 
gas. Mindoro, Laguimanoc, Camarines Sur, Buriaj 
Masbate y Albay; RomVon, Cebú, Buho!, Saon ^ 
Loyte, Surigao y Misamis. 

Por el vapor correo «Isla de Panay», que saldj 
para la Península el 3 de Febrero próximo, á h 
nueve de la mañana, se remitirá á las siete de la mis^ | 
la correspondencia oficial y publica para Europa, 

Manila, 22 de Eniro de 1891-—El Jefi de servica L 
E. L'amas. nÚ!j 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANO A. 
Se hace sab T al públ co, que se halla depositajj l.a 

;:en el Tribunal de esta cabecera, un carabao coi lo 
marcas, cogido en abandono en la via férrea del pne )ID 
b'o de Angeles, para que en el que se con si leí le 
duefn de dicho animal se presente á reclamarlo ei ;io 
este Gobierno, con los documentos de propiedad, den )ar 
tro del término de 30 dias, á contar des le la p» J,a 
blicacion de este anuncio eu la «Gaceta oficial di su 
Manila»; bajo apercibimiento que de no hac-rlojupre 
dentro de dicho plazo, quedará en comiso el espw se 
sado carabao y se venderá en pública subasta. 3.a 

Bacolor, 19 de Enero de 1891.—El Gobernador.-;¡a 
Luis de la Torre. uní 

Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel l.er Jefe di eci 
22 0 Te cío de la Guardia Civil. io 
Hago saber: que autorizado por el Excmo. Sr. G& eu 

neral Sub nspector del instituto, para sacar á publía lal 
licitación 300 libros en folio y en b!an -o que ne io 
casita este Tercio para sus atenciones, todos ellos tid ĵ 
empastados y ra/idos y de los cuales 100 son desici 
200 hojas, 100 de 250 y 100 de 300 se hace público po ^ 
medio del presente anuncio, para que los Sres. qn )er 
deseén tomar parte en la citada subasta, remitan moblv 
délos y pliegos de condieiones, acompañando letra di les 
giro del 5 p ^ del tot i l imporie de esta atención ga 
en pliego cerrado dirigido á mi autoridad, antes di ?ai 
dia 10 de Febrero próximo venidero en qu i se reuniri » 
la Junta económica para proceder k su apertura y ad » 
judicar la subasta al mejor postor. 3i 

Molo, 14 de Enero de 1891.—Nicolás Jaramillo.-r s 
Es copia.—El Apoderado, Francisco Martinez Troañti 
coso. 

es d 
a p 
ud 

8ECRSTARÍA DE LA COMANDANCIA. 
O T i N B a \ L D E L A.RSENA.L D E CAVI T E Y D E LA. JUNTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
anuncio inserto en la Gaceta de Mantk' 

cas 
En el 

núm. 16 de 16 del actual, del pliego de condícíH 
nes bajo las cuales se sacará á pública subasta e*'1 
este Arsenal el 27 del corriente á las diez de-, 
mañana, el urgente suministro de los materiales n*" ^ 
cesarlos para las obras de las máquinas de los C* ¡ac 
ñoneros Mindoro, Albay y Panay, se notan las e^* j 

tiv 
ide 
íore 
abl 

bara | 
% 

Condiciones facultativas. 
2.a Las piezas de guaya-J 

can serán de las dimen-Í2.a Las piezas etc. 
sienes pedidas, sanas sinj sámago, 
sanrago. .) 
Lo que se anuncia para conocimiento de los v 

quieran tomar parte en dicha subasta. 
Cavite, 21 de Enero de 1891.- Manuel Carriles 

a 

vocaciones siguientes: 

ANUNCIADO. D E B E E N T E N D E R S E , 

fiel ación de materiales. 
2. ' partida.-400 id. compo->400 id com on 0 

o oS0 ̂  1 ^ 5 ^ga Marin. 
3. a id.-36-b-22 kilógramos 36{6?2 küó mos ^ 

guayacan en piezas de ^ *zas de | 4 ^ 8J 
34 cm. largo^y 32 ídem, j ^ { ^ á [ k m 0 i ^ 
diámetro a pcs. 0'62 el á pís. ô 63 el kilógrad^ist 
kilógramo. •/ F 0 -ridj 

qui 
vici 
pre 
ero. 

M; 
;ha 
fot 
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disposición del Excmo. Sr. Comandante geoe-
Hj. P0!", Apostadero, se anuncia al público que el 24 del 

1 te Febrero á las diez de su mnñana, se sacará á 
licitación el suministro de los materiales de 

al 
io 

os 
e 

mi 

X 
U 
o a 

| 1 F j 

os 

^ ^ t » de M*r¡i]a.—Núm. 24 24 Enero de 1891. 

micciones civües comprendidos en el grupo 4.0 
úm.s ^ J ^ (l,ie (ill!'aate ^os aî os pnedan nece-

! e en "este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
^ndiciones que á continuación se inserta, cuyo 
^tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 

1 efecto se reunirá en este Establecimiento en 
Va expresado y una hora antes de la señalada, 

-q ando los primeros 30 minutos á las aclaracio-
?1CQue deseen los licitadores ó pnedan ser necesa-
f y los segundos para la entrega de las proposi-
loes á cuya apertura se procederá terminado dicho 
timo plazo. ; 
fas Personas que quieran tomar parte en dicha su-
sta presentarán sus proposiciones con arreglo á 

3- B eQ pliegos cerrados, extendidas ^n p peí del 
03 ^ [jo competente, acompañadas del documento de de-

:^ v AP. la cédula personal, sin cu vos requisitos 10 compet 
Jeito y de la cédula personal, sm cuyos requisitos 

aní serán admisibles; advirtiéndose qu^ en el sobre 
^ los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 

nroposicion, con la mayor claridad y baio la rúbrica 
^ in te resado . 

l ^ proposición, con la mayor cianaaa y Daj( 
1 interesado. 
Cavite, 19 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

o-ociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
ie condiciones bajo las cuales se snca á 11 ótacion 

)a' pública el suministro de los materiales de cons-
VÍCM jruCCj0oe3 civiles c mprendidas en el grupo 4.o lotes 

auras. 5, 6 y 7, que se necesiten en este Arsenal, 
p0r el término de dos años. 

tai 1.a La. licitación tiene por objeto el suministro 
ca los aníciilos comprendidos en la relación que se 

pni mipaña al pre ente pliego, y para facilitarla se d i -
leri ie el servicio en los tres lotes que la misma re-

0 ei ;ioii expresa: cada uno de ellos puede contratarse 
den paradamente. 
ps ̂ .a Los precios que han de servir de tipos para 

1 di subasta y las condiciones que han de reunir lus 
K presados artículos para ser admisibles, son los que 
pe señalan en la citada relación. 

3.a La licitación tendrá lugar ante la Junta es-
or.- ;ial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 

imeiarán en la Gaceta de Manila. 
i.a Las proposiciones habrán de redactarse con 

de ecion al unido modelo, extendidas en papel del 
lo 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Pre-

Geenfe de la Junta así como también la cédula per-
blícj lal ó la patente si el proponente es natural del I m -

ne'io de China, sin cuyo documento no le será ad-
ella tida la proposición. Al mismo tiempo que la pro-

di iicion, pero fuera del sobre que la contenga, en-
po g'ará cada licitador un documento que acredite 
qoi )er impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
moblic.a de estas Islas, en metálico ó valores admi-
aijles por ia Leg-islacion vigente, á los tipos que esta 

cíoií ga establecidos, ia cantidades siguientes: 
s^Para el lote núin. 5 pfs. ?80-99 

» 13-35 
» 200-70 

muí 
? 

5i lus depósitos k que se refiere el párrafo ante-
o.- r se hiciere en la Administración de Hacienda de 

rrouviw, habrán de ser precisamente en metálico. 
>.a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
B hubiere que proceder á licitación oral entre los au-
p de ellas, se entenderá que renuncian al derecho 
1 puja los que abandonen el local, sin aguardarla 
udicadon, la cual tendrá lugar por el orden pre
ste de numeración de los respectivos pliegos, en 
paso de que todos los interesados se negaren á 
jorar su oferta. 

5 rebajas que se hagan, tanto en las proposi-
nes, como en la licitación oral, se expresarán 
la misma unidad y fracción de unidad mone-
1 que la adoptada para los precios tipos. 
•a El licitador á cuyo favor se adjudique en de-

nva el remate, impondrá como fianza para res-
aer del cumplimiento de su compromiso en la 
>oreria Central de Hacienda y en la forma que 
Wece la condición 4.», las cantidades siguientes: 
«ra el lote núm. 5 pfs. 561-98 
I * ^ » 6 » 26-71 

n 
ícii 

en 
c SÍ 

O 
fequi-la 

Jori 

ftí»Esfaa fí " ~ 1 * 401-41 
.4* o. no se devolverá al contratista hasta 
| j j J 8e halle 

kiOf aistr ^ 1̂  obli§aci011 del contratista empezar el su
bidos ^ 0̂'S eí?c'ios contratados después de trans-

ietKU oí - so.lvente de su compromiso 
^ . í:58I'á obligación dftl p.nntra.tista. om 

sesenta dias contados desde el siguiente al 
vicio 86 -R notifi(lue la adjudicación definitiva del 
D r p ^ V e cai1^0 desde entonces las entregas que 

.ero T ^ al Sr- Ozonador de Marina del Apos-
^al-' eilei? ŝ  delegación el Comisario del material 

fcha'abst ia . ^ ' ^ e n c i a de que la Administrecion 
^ foDdos1"̂ 010̂  ^e lo ^ comPren los buques con 

adquirí,. e1conó?licos» so10 contrae el compromiso 
e ¿señal e tos ^ e se vayan necesitando en 
años J Para las atenciones del servicio, durante 

' 111 sujetarse á cantidad determinada, cuvo ' 

plazo se contará desde la fecha de la escritura ó 
desde la en que se le notifique al interesado la ad
judicación del remate, caso de que aquella no hubiese 
lugar. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar pfincipio al suministio de los efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así 
manifestarlo' al Sr. Ordenador por medio de escrito; 
en la inteligencia de que de serle aceptada su pro
posición queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los se
senta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas guías duplicadas redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7 á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene el Comisario del material, den
tro del plazo de quince dias contados desde el si
guiente al de la fe ha de la orden. 

Si del reconocimient > que ha de prac icarse en la 
forma qu.- determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contrati ta á repo
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de la 
fecha del r-conocimiento, y á retirar del Arsenal 
en el más breve plazo posible, y que prudencial-
mente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigién
dole recibo, según previene el art. 494 de la indicada 
Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista 
no hubiese cumplido este deber el Interventor del 
Almacén, lo pondrá en conocimiento del Comisario 
del material, quien hará saber al interesado, que de 
no retirar los efectos en el plazo de tres dias, se 
considerará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci-
dos_ para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo ante citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cump i -
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.*. 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa d"l uno 
por ciento s bre el importe al precio de adjudicación 
de los efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
contrato, del lote á que corresponda la falta, adjudi
cándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el co-itrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará exento de responsabi
lidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor del 5 p ^ del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con 
cerniente á la entrega material de los efectos contra
tados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas; 
no teniendo derecho dicho contratista á abonos de in 
tereses en caso de demora en la expedición de los respec
tivos libramientos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes 
al en que se le notifique ia adjudicación del re
mate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

i . " Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 
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2. ° Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de ¡as actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
para uso de las oficinas, cuando más á los quince 
dias del otorgamiento de la misma.—Por cada dia 
de djmora en la entrega de dichos impresos, se 
impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliega 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantia exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

En <4 caso de que el lote núm. 6 se subastara inde
pendíenteme te de cualquiera de los dos lotes, se 
eximirá al rematante do la obligación de otorgar es
critura, entregando en su lugar 40 ejemplares del 
periódico oficial <m que se hubiere publicado el 
pliego de condiciones; como también el documento 
que justifique la imposición de la fianza que deberá 
presentar al Sr. Ordmador del Apostadero dentro de 
los tres dias siguientes al de la ádjudicieioa del 
servicio. 

16. Además de las coadiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Ga
cetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á 
las contenidas eu este pliego. 

Arsenal de Cavite, 8 de Enero de 1891 —El 
Jefe del Negociado de Acopios, Andrés Cerdá.— 
V.c B.0—El Comisario del Maierial Naval, Santiago 
Soriano.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
calle . . . . . . núm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla coaipe-
tenlemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
«Gaceta de Manila» núm de fecha 
para la subasta del suministro de los materiales de 
construcciones civi.es comprendidos en el grupo 4.0 
lotes núms. 5, 6 y 7 que se necesiten en el Arse
nal de Cavite, -durante dos año?, se compromete á 
suministrarlos, (ó los correspondientes al lote ta* ó 
á los lotes tal y cual) con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pUego y p i r los 
precios señalad 'S como tipjs para la subasta en 
la relación unida al mismo (Ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento, en el lote tal ó 
en los lotes tal y cual. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 

NOTA.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 

Ingenieros de la Armada,—Comandancia Apostadero de 
Filipinas.—Relación de los efectos que se sacan á pú
blica Bubasta y que podrán necesitarse en este Ar
senal, durante dos años, con espresion de los precios 
que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazo para las entregas, según acuerdo de la Junta 
de Administración y trabajos de 12 del actual, 
punto 5.°. 

Grupo 4.° 

Lote núm. 6.° 

Ladrillos finos de 25 q m . largo 
12 crm. ancho y 30 mim. grueso. 

Id. id. de 25 id. id. 12^ id. i d . 
y 45 id. id. 

Id. id . prens-tdos de 25 id . i d . 
12^ id. id. y 50 id. id . 

té. refractarios de 22 id. id . 11 
id. id. y 60 id. id . 

Lote núm. 6. 
B jucos enteros de Joló. 
Id . partidos limpios, de id . 
Gmas espinas de 1.a de 12 á 14 

m. de largo, 11 á 15 C{m. diá
metro mayor. 

Palmas brabas de 1.a de 8 á 9 
m. largo, 15 á20 q m . diámetro 
mayor. 

Conchas de 1.a para ventana. . 
tísieras de caña. 

L"te núm. 7. 
Piedr s de sillería de Mpycauayan 

hasta de 0̂ 60 m. largo, Ó<25 
ancho y 0*20 grueso. 

C l a s e 
de 

uninad. 

Millar 

El denlo. 
» 

Precio tipo. 

P s . Gs. 

lO'OO 

12*00 

20£0O 

100*00 

i'50 
1450 

Unidad. 
El ciento, 

M 2 

M.3 

15*00 

1*25 
1*00 
0*25 

5̂ 00 



136 24 Enero de 1891, Gaceta de Mani la .—Núm 

I d . de id. hasta de 0^0 m. largo 
0'35 ancho, 0*25 grueso. 

Id . de medio muelle hasta de O'SO 
m. largo, 0*60 ancho y 0*40 
grueso. 

Piedras de medio muelle de TOO m. 
largo, O'GO ancho y 0*50 grueso. 

M-3 

5^00 

6*00 

ñl00 

Condiciones facultativas. 
Los ladri'los de 30 mim. grueso deberán ser de ar

cilla de Santulan ú otra igual ó mejor calidad; su co
chura será buenn, presentarán á la fractura una super
ficie compacta y uniforme, sus caras serán planas; sus 
aristas y ángulos perfectamente hechos, debiendo de
secharse los que no tengan estas condiciones y tam
bién los que presenten grietas ó roturas que no per
mitan su buena aplicación. 

Los ladrillos de 45 mim. grueso, serán dobles y de
berán ser de las anteriores condiciones. 

Los ladrillos prersados estarán conformes con la 
muestra y deberán satisfacer á todas las condiciones 
expresadas para los de 30 y 45 m^m. grueso. 

Los ladrillos refractarios serán de marca acreditada 
y bien hechos; probados á la temperatura del blanco, 
aarán un resultado satisfactorio. 

Los bejucos enteros de Joló serán á lo menos de 5'5 
m. y 12 mjm. diámetro medio, perfectamente curados 
y sin el menor defecto que pueda hacerlos desmere
cer para su aplicación. 

Los bejucos limpios de Joló, estarán en rollos cuyo 
largo será por terceras partes de 4*70 m. 2*30 m . y 
r 2 0 m. cada una, siendo su ancho 3 mjm. y el grueso 
de 1 mjm. además deberán satisfacer á las condicio
nes expresadas para los bejucos enteros. 

Las cañas espinas serán de las dimensiones expre
sadas rectas y bien curadas y si tienen alguna pe
queña curvatura podrán admitirse cuando esta no ex
ceda de 2 C[m. por metro. 

Las conchas para ventanas serán limpias sin rotu
ras y deberán obtenerse cuadradas de más de 7 q m . 
de lado. 

Las esteras de caña estarán bien hechas y con buen 
material y de las dimensiones que se pidan. 

Las palmas bravas serán de las dimensiones expre
sadas, rectas y bien curadas, y buen estado de conser-
vacion. 

Las piedras de sillería de Meycauayan, serán dé l a s 
dimensiones que se pidan, dentro de los límites ya ex
presados, según muestra, cuya densidad sea r 5 8 y no 
deberán romper á una presión menor de tres kilógra-
mos por céntimetros cuadrados. 

Todos los materiales serán de las dimensiones que 
se expresarán en los pedidos; para su admisión serán 
recouccidos y sometidos á las pruebas que la comi
sión de reconocimientos juzgue convenientes, á fln de 
asegurarse de su buena calidad y de que reúnen las 
circunstancias propias para el uso á que han de apli
carse; dichas pruebas son obligatorias para los encar
gados del recibo ó del reconocimiento que podrán l i m i 
tarse á practicar solamente los que consideren nece
sarias al objeto antes expresado y se desecharán desde 
luego los materiales que no satisfagan á ellas ó que 
el contratista rehuse someter á prueba. 

El plazo para la entrega será de 15 días á contar 
desde la fecha en que se le comunique al contratista 
y 15 para reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 17 de Diciembre de 1890.—Alejo 
Martorell. 

Es copia, Manuel Carrilles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 14 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo 
de haber quedado desierta la 1.*, el suministro de los 
.efectos comprendidos en el grupo 3.0 lote n ú m , 6, 
que durante dos años puedan nécesífarse en este Ar
senal, con estricta sujeciQñ al p'iego de condiciones 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacetas de Manila núms . 148 y 163 de 25 
de Noviembre y 10 de Diciembre últimos, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
n[ efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
•xpresado y una hora antes de la señaladaT dedicando 
os primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 

los licitj dojfjs ó puedan ser necesarias y los segun-
4os parala entrega de las proposiciones, á cuya aper 
tura se precederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo e» pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica dfl interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, ee 
sacará á pública licitucion por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.*, el suministro de los 
metales comprend dos en el grupo 2.°, lotes núme
ros 1 y 10 que duran e dos años puedan n>ctsi
marse en este Arsenal, con estricta sujeción ni pliego de 
condiciones y anuncio de rectif.cacion de tqjiivoca-

ciones insertos en las Qacetas de Manila números 
147 y 154 de 24 de Noviembre y l . " de Diciem
bre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto fe reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licita-
dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las preposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c'dula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de las maderas comprendidas en el grupo 1.° lo
tes núme. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocaciones ingertos en las Gacetas de Manila 
núms. 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pr i
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
ücitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en e) sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Providencias junciales. 
Don C a m i l o E n r i q u e Lobit , Juez de primera ins tanc ia de B i 

nen do. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

Remig-io S í - T e n g c o , mestizo sangley , natural dR Ligao pro
v i n c i a de Albay, de 25 a ñ o s de edad, hijo de Mariano y de 
Gregoria Negrada, domiciliado en la cal le de S a n A n t ó n del 
arrabal de S a m p a l c c . de oficio personero, para que en el tér
mino de 30 d í a s , se presente ante este Juzgado sito en la 
cal le de Magal lanes n ú m . 27 (Intramuros) ó en U cárce l de 
Bi l lb id , bajo apercibimiento de que de no verifirnrlo dentro 
de dicho termino, se ú l t i m a r á la causa n ú m . 7035 que instr yo 
contra el misir.o por estafa, p a r á n d o l e los perju rios que en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 20 de E n e r o de 1991.—Camilo E n r i q u e 
Lobit —Por mandado de su Srfa. , J o s é de Reyes . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros , dictada en la causa n ú m . 585< contra 
Martin de loá Santos y otros por robo, se cita, l lama y e m 
plaza á l a ofendida ausente Teodora J a v i e r , india, v iuda, de 
59 a ñ o s de edad, natural y vecina del arr ibal de TomJo, á fln 
de que por é l t é r m i n o de '9 d í a s , contados desde l a publ ica
c i ó n de este edicto, se presente en este Juzgado á ampliar su 
d e c l a r a c i c en la espresada causr , apercibida que de no ha
cerlo, le paranin los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 20 de E n e r o de 1891 —Apulinario Mabirns . 

Don L u i s B e r t r á n de L i s y E s p o n a . Capi tán Ayudante del 
20.o Tercio de l a Guardia C i v i l y F i s c a l de la ' causa i n s 
truida contra el G u a r d i a de 2.a del mismo Tercio Lorenzo 

Grúa Santos. 
Usando de las facultades que me concede l a L e y de E n 

juic iamiento mil i tar, por este tercer edicio, cito, l lamo y em
plazo al referido procesado G u a r d i a de 2.a, Lorenzo Cruz S a n 
tos, natura! dp Bal iua; / . provincia de B u l a c a n , h'jo de Juan y 
de Ruf ina , soltero, de 21 a ñ o s de edad, cuyas s e ñ a s persona
les son las siguientes; pelo negro, cejas idem, ojos pardos, 
r a r i z chat^, barba n i n g u n a , boca regular, aire m a r . i a l y se
ñ a s particulares ninguna; para q u - en el preciso t é r m i n o de 
10 d í a s , A contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la 
« G a c e t a de M a n i l a » , comparezca en esta F i s c a l í a s ita en la 
cal le Magallanes n ñ m . *5 de esta Capital , a prestar indaga
toria, bajo apercibimiento que de no comparecer, s e r á decla-
lado rebelde y le parará el perjuicio que n a y a lugar. 

Manila, '.'i Je E u t i o de 1891 — E l Capi tán F i s c a l , L u i s B e r -
IraD de L i s . 

Don J o s é Mrrfa Verrlejo y Salguero, Teniente de Infanter ía de 
M a r i n a , F i s c a l de causas de la Comandanc ia Militar de Ma
r i n a de Manila . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á F r a n c i s c o de la Cruz 
y de la C r u z , indio, natural de Hagonoy provincia de Bu lacan , 
de 49 a ñ o s de edad, fugado de i a cárcel púb l i ca de l a P a m -
panga, para que ea el t é r m i n o 30 d í a s , cont^ecs desde l a publi
c a c i ó n de ene , se pretente t u e s t a F i s c a l í a á responder á los 
carpos que le res-u tan en la causa n ú m . 1709 que contra el 
y otros se les sigue por robo y lesiones. 

Mani la , 19 de E n e i o d e 1891 J o s é María Verdejo.—Por su man
dato, Damiano Ba lag las . 

Don J o s é María Verdejo y Sa'guero, Teniente de infa 
Marina y F i s c a l de causas de la ComanJanc ia M;?1* 
Marina de Manila . 
I g n o r á n d a s e el paradero do Justo Morales, Rp-rnabeiJ 

c ío y Romualdo Parco, desertores del vapor, Reduc in i l 
l l iza , por este mi tercer edicto, cito, l lamo y emplazo ^¿1 
en el t é r m i n o de 10 dias, contados desd la publ icac ión? 
se presenten en esta F i s c a l í a para responder á los z.-^ 
resultan en l a causa que se les s igue. 

Manila, 19 de Enero de 1891.—José M. Verdejo.—p0r . 
dato, Da lmac io Balagtas . 

Don J o s é Mar ía Verdejo y Salguero, Teniente de IQ^ 
de Marina F b c a l de causas de l a Comandancia 
Marina de \ i a ñ i l a . 

Por el presente mi secundo edicto, cito, llamo y (it 
Mariano B a ü n g i t , vecino de Macibebe provincia de la pa 
y como sumariado en la causa n ú m . 1709 que por â S 
robo y lesiones se sigue contra Doaaingo Gut «rrez y 0»^ 
que en el t é r m i n o de 20 dias, se presente en sta pw 
responder á los cargos que le resultan en la ciinda can 

Manila , 19 de Enero de 1891.—José M . Vt -rde jo .J 
mandato, Dalmacio Balagtas . 

Don J o s é María Verdejo y Salguero, Teniente de Inj 
de Marina y F i s c a l de causas de la Comandancia | 
de Marina de la provincia de Munila. . 
P o r el presente cito, l lamo y empl «zo á tres individJ 

conocidos que en 23 de Diciembre de 1889 robaron eíj 
de Hagonoy á Sotero Polanqui "-'ablo Manulan , Qxa* 
Man-ant' , Marcos Pinlac, Sotero Polanqui , D á m a s o Meni 
Rufino ¡Mendoza, dos bancas, redes y ciertas r.niit'dada 
cado, para que en el t é r m i n o de 10 di^s, se presenten ^ 
F i s c a l í a á responder á los cargos que le resultan ea lj 
n ú m . 1752 que por robo y lesiones se les siíriie. 

Manila , 19 de Enero ae 1891.—José M. V. rdejo.-pJ 
mandato, Dalmacio Balagtas. 

Don J o ^ é María Verdejo y Salguero, Teniente de Infj 
de M a r i n a F i s c a l de causas de la C o m md.tncid Millii 
Marina de la provincia de Mani la . 

P o r el presente, cito y llamo á Anse lmo Maquilan, 
viduo que ha sido declarado inút i l para el servicio de 
r i ñ a de gd-Tra , para que en el t é r m i n o de 8 dia*, se 
en esta F i s c a l í a para n'.cerle entrega del pasaporte q' 
dunlicado 'e ha sido espedido para trasladarse á Iloilo, 

Manila, 19 de Enero de 1891.—José M . V e r d e j o . - P o r si 
dato, J o s é Reyes . 

D o n J o s é María Verdejo y Salguero, Teniente de IntJ 
de Marina y F i s c a l de causas de la Comandancia Mili 
Marina de Mani la . 
Por el presente cito, l lamo v emplazo al pasag^roj 

por «Nans in í?» que á su bordo y en primeros del actual 
y a n sido robada la cantead de pfs. "200 en 2) n^lleleí 
pfs. 10 para que en el t é r m i n o de 20 dias, ae presente(| 
F i s c a l í a a l obieto de ser e x á m i n a d o debidamente en las 
que contal motivo sigo contra S i lv ino Morales y otros..] 

Mani la , 19 de E n e r o de 1891.—José M . Verdejo.—Por SÍ 
dato, Dalmacio Balagtas. 

D o n J o s é María V e r d é j o y Salguero , Teniente de Inta 
de Marina y F i s c a l de causas de la Comandancia• 
de Marina de l a provincia de Manila. 

I g n o r á n d o s e quienes sean cinco individuos que en 
dragada del 6 de Noviembre de 18-9 asaltaron y 
en un Parao que navegaba en aguas de l a L a g u n a d-
por este mi tercer edicto, cito, llamo y emplazo á. los1 
sados individuo-: para que en el t é r m i n o de 10 dias, 
s jnte en esta F i s c a l í a á responder á los cargos qiw 
hace en causa criminal que por asalto y robo se les . 

Manila , 19 de E n e r o de 1891.—José M Verdejo.—Por sal 
dato, Dalmacio Balagtas. 

D o n J o s é Mar ía Verdejo y Salguero, Teniente de Infai 
de M a r i n a , F i s c i l de causas de la Comandancia 
d é Marina de la provincia de Manila . 
Hace saber que el Excmo. é I l tmo. Sr; Goraarulaute 

neral d.j.l Apostadero en superior decreto recaído enfl 
pedients que sigo con metivo de h a b é r s e l e es'.raviado áAli 
Maqui lan, el pasaporte que le fué espedido por laüomaBi 
Genera l de Marina en 27 de A6osto de 1889 para trasll 
á Iloilo, se ha dignado declarar nulo y s in vaior alga 
citado documento. 

Lo que se anunc ia p i r a general o n o c í r a i e n t o . 
Mani la , 19 de E n e r o de 1 8 9 1 . - J o s é M . Vordejo.-R 

mandato, J o s é de Reyes. 

Don J u l i á n G a r c í a y Duran, Teniente de N a v í n de la Al 
Ayudante de Marina de C a g a y a n , Capitán de ¡ .iertodei 
y ' F i s c a l de la sumaria n ú m . 1814, con motiv > de 1» 
p a r i c i ó n de los cuatro pasageros que c o n d u c í a el bíj 
yan Santa Margarita, de resultas del naufragio de 
barcacion 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco , ' 

cion, natural de B a c a r r a , Tibufcio Salvador de Piddlg 
p r ü v ; n c i a de Uncos Norte, residentes en el pueblo de Efl 
provincia de C a g a y a n , y á los chinos C o - C i n c o y Syí 
t a m b i é n residentes en Aparr i de la citada provincia de 
yan, los cuales iad-Tiduos se encontraban á bordo delj 
gayan Santa Margarita y que desaparecieron de resnl'» 
naufragio d« esta e m b a r c a c i ó n ocurrido en la barra del' 
de Aparr i . el dia 20 de Octubre del a ñ o 1890, para|qi« 
t é r m i n o de 30 dias. .1 partir des le ia puD icacioo (M 
edicio en l a «O. ceta olicial de Manila>, connipajezM 
est , y u d a u t í a de Marina y C a p h a n í a de pueno de* 
para declarar en la sumaria «nformación que instruyO) 
la deseparicion de los mismos. , 

Aparr i , 5 <ie Enero «ie ISitl —V.0 B . " — J u l i á n G a ^ 
su mandato — E l Secretario, J o s é de los Reyes. 

Don Franc i sco í oliz Gonzá lez , Teniente secundo AyudM 
Cuerpo de E . M. de l'laza F i s c a l instructor en '5ON,'!RT 
la cau*a que se sigue contra los autoras de l a sus1* 
de la baviMieia niim. 4"3 correaje y 20 cartuchos |D-
dotac ión del Regimiento de L í n e a Mmdanao núm-
tenia á su < argo el soldado de l a primera Coinp^"1J 
nam.'o A^ul V i luriosa, la noche del 8 a l 9 de Agosto^ 
de U89. Habiendoso ausentado en el trayecto que m̂ 11' 
T u k u r a n á Lint igup, K s penados de la secunda 
del Bata l l ón Disc iohnario , Jul io Ventura Bamisla > 
Malazarte Cabangay, los cuales pernoct ron en ia »'J 
los p--stores del Campamento donde fué sustrauia i» 
de referencia l a bajuneta y efectos antecitados ap5*1̂  
fleiente m é r i t o s pa^a considerarlos presuntos aul' 
hecho. T V * 
Usando de las facultades que me concede la Le) ( 

juiciamiento mil itar, por este segundo ed cto, l181"1?;,,,) 
emplazo á los citados penados, para que en el l6'1^ 
20 dias, á contar desde la fecha de l a publ i c . - cK^j 
edicto, en l a «Gaeeta oficial», comparezca en esta 
tablecida en el piso bajo del Gobierno P M 'tc !. o 
tr í lo a prestar in agatoria p r e s u m i é n d o l e que de ."uc< 
recer en el mencionado plazo se le s e g u i r á los perj1' » 
hava lugar. c j y 

Zamboanga, 30 de Diciembre de 1820—Francisco » • 
zalez. 
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